
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX-Ñ AL ARTÍCULO 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60, 87 y 88, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta honorable Asamblea 
el presente:  

DICTAMEN  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

a) En sesión celebrada el día 27 de marzo de 2007 en la Cámara de Diputados, los 
diputados Gustavo Parra Noriega, Rogelio Carbajal Tejada, Dora Alicia Martínez 
Valero, Esmeralda Cárdenas Sánchez y Jesús de León Tello integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa que reforma el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue 
turnada a esta Comisión de Puntos Constitucionales.  

b) En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el día 5 de 
septiembre de 2007, se sometió a discusión el presente dictamen y fue aprobado por 
unanimidad de los presentes.  

II. Valoración de la iniciativa  

La iniciativa presentada por los diputados Gustavo Parra, Rogelio Carbajal Tejada, Dora 
Alicia Martínez Valero, Esmeralda Cárdenas Sánchez y Jesús de León Tello relativa a la 
inclusión de la fracción XXIX-Ñ al artículo 73 constitucional, tiene como finalidad 
otorgarle la facultad exclusiva al Congreso de la Unión de legislar en materia de 
protección de datos personales en posesión de los particulares, dado que éstos se 
utilizan en mayor medida para llevar a cabo transacciones comerciales y que dicha 
materia constituye una competencia exclusiva del ámbito federal en toda la República. 
Lo anterior evita la existencia de asimetrías en la observancia de este nuevo derecho 
fundamental, permitiendo que se tutele eficazmente al evitar la proliferación de 
regímenes legales para su ejercicio y la posible deslocalización de los agentes 
regulados. Así, es necesario construir un derecho que pueda ser ejercido en todo el 
territorio nacional del mismo modo y bajo las mismas condiciones para cualquier 
interesado, no importando el estado o municipio del país donde se encuentre el titular de 
los datos personales. Además de lo anterior, debe reconocerse que el tratamiento de 
datos personales a través de tecnologías de la información, hacen que los mismos 



puedan ser transferidos en cuestión de segundos no sólo a nivel nacional sino también 
internacional, de forma tal que únicamente un régimen jurídico federal puede aproximar 
principios y bases comunes para atender los problemas inherentes a la protección de 
datos personales.  

Cabe mencionar que diversos países1 regulan la protección de datos en posesión de los 
particulares, emitiendo una sola legislación aplicable en todo su territorio, logrando la 
uniformidad en la aplicación de los principios que rigen la materia y la efectiva tutela 
del derecho.  

La argumentación de la iniciativa a favor de establecer esta facultad nos dice respecto a 
la protección de los datos personales, lo siguiente:  

Dicha protección, manifestación del derecho a la privacidad, a la vida privada 
o simplemente derecho a la intimidad, emerge como un derecho fundamental 
por virtud del cual se tiene la facultad de excluir o negar a las demás personas 
del conocimiento de ciertos aspectos de la vida de cada persona que sólo a esta 
le incumben. Este derecho que tiende a proteger la vida privada del ser humano, 
es un derecho complejo, que comprende y se vincula a su vez con varios 
derechos específicos, que tienden a evitar intromisiones externas en éstas áreas 
reservadas del ser humano. 

Para reforzar la relevancia de reconocer la protección de los datos personales, los 
promoventes de la iniciativa en comento, mencionan una serie de instrumentos 
internacionales en los que se establece la prioridad de salvaguardar el derecho a la 
privacidad, tal como los siguientes:  

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 12, 
dispone: Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, domicilio o su correspondencia, ni ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques.  

2. En los términos anteriores, se expresa el artículo 17 del Pacto Internacional 
sobre los Derechos Civiles y Políticos.  

3. La Convención Europea de los Derechos del Hombre, refiere que: Toda 
persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y 
de su correspondencia.  

4. De la Convención Americana de Derechos Humanos, los incisos 2 y 3 del 
artículo 11, refieren al derecho a la vida privada usando expresiones análogas a 
la Declaración Universal de 1948. 

Estos instrumentos internacionales sirven para establecer el marco jurídico que en el 
ámbito internacional regula el derecho a la privacidad en el que se inscribe la protección 
a los datos personales y que nuestro país ha ratificado, pasando a formar parte del 
derecho nacional.  

La iniciativa en estudio plantea más allá de la protección de datos personales en 
posesión de entes públicos –la cual podemos aseverar ya se encuentra respaldada con la 
reciente reforma al artículo 6º en materia de transparencia y acceso a la información–, 



sino de aquéllos datos personales que se encuentran en posesión de los particulares. La 
intención es que el Congreso de la Unión cuente con la facultad exclusiva de legislar en 
materia de datos personas en posesión de particulares y en su defensa nos dice la 
iniciativa que:  

(...) la tarea aún está pendiente respecto al acopio y tratamiento de datos 
personales por parte de entes privados; y que en términos generales, responde a 
otros intereses más vinculados con la venta de bienes y prestación de servicios, 
o que decir de los fines publicitarios, actividades que denotan una connotación 
comercial más acentuada; en cuyo caso, se requiere una regulación específica 
respecto de los que poseen los entes públicos, no sólo porque los datos 
personales circulan indiscriminadamente, sino porque en ocasiones, 
desafortunadamente, dichos datos pueden ser conocidos y utilizados por 
personas con fines ilícitos, para la comisión de delitos, o simplemente de formas 
no autorizadas, que eventualmente causan una molestia o perjuicios diversos a 
sus titulares. 

En la década de los ochenta, del siglo pasado, surge la recomendación de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en la que se 
contienen las Directrices relativas a la protección de la privacidad y flujos 
transfronterizos de datos personales, adoptada el 23 de septiembre de 1980 
(Recomendaciones de la OCDE) constituyéndose como el primer instrumento en el 
ámbito supranacional que analiza a profundidad el derecho a la protección de datos de 
carácter personal.2  

Su adopción se funda en la constatación por parte del Consejo de la OCDE de la 
inexistencia de uniformidad en la regulación de esta materia en los distintos Estados 
miembros lo que dificultaba el flujo de los datos personales entre los mismos. De este 
modo la Recomendación se adopta con la finalidad de establecer unas reglas básicas 
reguladoras del derecho que, adoptadas de forma uniforme por los Estados, garanticen 
la inexistencia de obstáculos a la libre transferencia internacional de datos entre 
aquéllos.3  

Se debe recordar que México es miembro de la OCDE, lo cual lo obliga ante este 
organismo a cumplir con sus principios y es precisamente éste el que plantea la 
obligación de los países miembros de asumir un compromiso con la adopción de 
principios generales para la protección de datos personales. De aprobarse el presente 
proyecto de decreto, en el que se adiciona la fracción XXIX-Ñ al artículo 73, se 
otorgará la facultad al Congreso de la Unión de legislar en materia de datos personales 
en posesión de particulares, con lo cual se estaría cumpliendo con dicho principio 
establecido por la OCDE. Con ello nuestro país mandaría un mensaje a la comunidad 
internacional de su interés por respetar el derecho a la privacidad a la que tienen 
derecho los ciudadanos. Derecho a proteger su intimidad en tanto no menoscaben el 
bien común o el derecho de terceros, ante lo cual el Estado debe tener la oportunidad de 
defender a sus ciudadanos.  

Por ello, esta Comisión dictaminadora considera la conveniencia de proponer ante esta 
soberanía la aprobación de la reforma al artículo 73 constitucional en materia de 
protección de datos personales.  



Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-N. ...  

XXIX-Ñ. Para legislar en materia de protección de datos personales en 
posesión de particulares.  

XXX. ... 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en la materia en un plazo no 
mayor de 12 meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Tercero. En tanto el Congreso de la Unión expide la ley respectiva a la facultad que se 
otorga en este decreto, continuarán vigentes las disposiciones que sobre la materia 
hayan dictado las legislaturas de las entidades federativas, en tratándose de datos 
personales en posesión de particulares.  

Notas:  
1 Tal es el caso de los países que integran la Unión Europea, que han transpuesto la directiva de 
protección de datos 95/46, así como en América, Canadá y Argentina.  
2 Vid. Puente Escobar, Agustín. Breve descripción de la evolución histórica y del marco normativo 
internacional de la protección de datos de carácter personal, en Protección de Datos de Carácter 
Personal en Iberoamérica (II Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos La Antigua-Guatemala 2-
6 de junio de 2003), Valencia, 2005, p 51.  
3 Ibidem.  

Cámara de Diputados, a los 5 días del mes de septiembre del año 2007.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; Dora Alicia Martínez 
Valero (rúbrica), Carlos A. Biebrich Torres, Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Mónica 
Fernández Balboa (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa 
(rúbrica), secretarios; Constantino Acosta Dávila (rúbrica), Felipe Borrego Estrada 
(rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), José 
Luis Espinosa Piña (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), María del 
Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Cruz Pérez Cuellar (rúbrica), Juan José Rodríguez 
Prats, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Juan 
Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica).Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén 
Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario I. Ortiz Magallón (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, 
Arely Madrid Tovilla, Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor Samuel Palma 
César, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Erika Larregui Nagel (rúbrica 



 


